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Resoluciones del Indecopi sobre Concentración empresarial 

 

Tribunal 

 

Nro de 
Resolución 

Fecha de 

Resolución 
Expediente Partes(P) / Tipo Presentación(TP) 

Documento 

Sumilla 

114-
2019/SDC 

2019-06-11 

000002-

1999/CLC 

000003-

1999/CLC 

ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

Se tiene por DESISTIDO a Enel Distribución Perú S.A.A. del procedimiento iniciado para evaluar 

la revocación de la condición fijada por la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 

mediante Resolución 012-99-INDECOPI/CLC del 3 de diciembre de 1999, impuesta para 

aprobar las operaciones de concentración derivadas de las adquisiciones de acciones de 

Enersis S.A. por parte de la Empresa Nacional de Electricidad S.A. de España y de la Empresa 

Nacional de Electricidad S.A. de Chile por parte de Enersis S.A. En el presente caso, se ha 

verificado que la solicitud de desistimiento presentada por Enel Distribución Perú S.A.A. cumple 

con los requisitos previstos en el artículo 200 del Decreto Supremo 004-2019-JUS - Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General. En consecuencia, se declara la 

CONCLUSIÓN del presente procedimiento administrativo. 

 

Ver menos contenido. 

131-

2003/TDC 

2003-04-11 - 

- COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA, MAERSK PERÚ 

S.A. - PILOT STATION S.A., SEAWELL S.A., PRATMAR 

S.R.L. Y ASOCIACIÓN PERUANA DE PRÁCTICOS 

MARÍTIMOS 

 

LIBRE COMPETENCIA/ EN EL PROCEDIMIENTO SOBRE INFRACCION A LAS NORMAS DE 

LIBRE COMPETENCIA INICIADO POR MAERSK PERU S.A. CONTRA LA ASOCIACION 

PERUANA DE PRACTICOS MARITIMOS, PILOT STATION S.A., SEAWELL S.A. Y PRATMAR 

S.R.L., LA SALA HA RESUELTO LO SIGUIENTE: (I) REVOCAR LA RESOLUCION Nº 010-

2002-INDECOPI/CLC EMITIDA POR LA COMISION DE LIBRE COMPETENCIA EL 28 DE 

JUNIO DE 2002, MEDIANTE LA CUAL RESOLVIO DECLARAR FUNDADA LA DENUNCIA 

PRESENTADA POR MAERSK PERU S.A. Y EL PROCEDIMIENTO INICIADO DE OFICIO EN 

CONTRA DE LA ASOCIACION PERUANA DE PRACTICOS MARITIMOS, PILOT STATION 

S.A., SEAWELL S.A. Y PRATMAR S.R.L. Y, EN CONSECUENCIA, DECLARAR INFUNDADA 

LA DENUNCIA PRESENTADA POR MAERSK PERU S.A. Y EL PROCEDIMIENTO INICIADO 

DE OFICIO EN CONTRA DE LA ASOCIACION PERUANA DE PRACTICOS MARITIMOS, 

PILOT STATION S.A., SEAWELL S.A. Y PRATMAR S.R.L. (II) ENCOMENDAR A LA 

COMISION DE LIBRE COMPETENCIA LA SUPERVISION CERCANA DEL FUNCIONAMIENTO 

DEL MERCADO DE SERVICIOS DE PRACTICAJE MARITIMO EN EL TERMINAL PORTUARIO 

DEL CALLAO, A FIN DE PREVENIR EL EMPLEO DE MECANISMOS ANTIJURIDICOS PARA 

EL MANTENIMIENTO DE LA CONCENTRACION ECONOMICA EN UNA SOLA EMPRESA EN 

DICHO MERCADO. 

 

Ver menos contenido. 
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142 
-2021/SDC 

2021-09-30 2-1999/CLC ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

Se dispone la REVOCACIÓN de la segunda condición establecida en la Resolución 012-99-

INDECOPI/CLC, para el mercado de venta de energía de generadores a distribuidores para 

suministro a los usuarios libres. La razón es que se ha verificado un cambio de las 

circunstancias en el mercado eléctrico que motivaron la imposición de esta condición por parte 

de la Comisión. Por un lado, se han producido modificaciones normativas que han facilitado el 

ingreso de nuevos suministradores que atienden a los usuarios libres, por lo que actualmente 

existe un mayor número de ofertantes en el mercado y las participaciones de las empresas 

involucradas han variado constantemente. Por otro lado, se ha comprobado un mayor 

dinamismo en el mercado de clientes libres en la zona de concesión de Enel Distribución Perú 

S.A.A. desde el año 2016 y un incremento en la presión competitiva que se ve reflejado en un 

menor nivel de concentración. En este contexto, sería factible que en caso de que el Grupo Enel 

decidiera suministrar energía de sus empresas vinculadas e incrementar sus precios, los 

generadores competidores podrían provisionar directamente a los usuarios libres ubicados en la 

zona de concesión. Adicionalmente, se dispone la REVOCACIÓN PARCIAL de la segunda 

condición establecida en la Resolución 012-99-INDECOPI/CLC, aplicable al mercado de venta 

de energía de generadores a distribuidores para suministro a los usuarios regulados, bajo los 

siguientes términos: “Si Enel Distribución Perú S.A.A. desea abastecerse de energía eléctrica de 

empresas generadoras que no forman parte de su grupo económico, no está obligada a licitar, 

pudiendo suscribir contratos bilaterales con tales empresas a través de negociaciones directas. 

Si Enel Distribución Perú S.A.A. desea abastecerse de energía eléctrica y que las generadoras 

de su grupo económico participen en tal suministro, deberá emplear los siguientes mecanismos 

competitivos: (i) el procedimiento de licitación establecido en la Ley 28832; o (ii) un concurso 

privado, que permita la participación de competidores. Para tales efectos, el concurso privado 

deberá cumplir con los siguientes requisitos: - Respetar el principio de libre concurrencia y 

competencia desarrollado en el Informe 013-2021/SDC-INDECOPI. - Publicar en su portal web 

y/o en uno de los diarios de mayor circulación nacional, la convocatoria, bases y resultados del 

concurso.” La razón es que, en atención a las modificaciones regulatorias, se han verificado 

cambios en los mecanismos de contratación de la energía de generador a distribuidor para 

atender a usuarios regulados. En efecto, actualmente la contratación en este mercado ocurre en 

su mayoría mediante licitaciones. A su vez, a la fecha, existe un mayor número de empresas 

ofertantes de energía en comparación al año 1999. Sin embargo, con la finalidad de promover la 

transparencia en la adquisición de energía y evitar que Enel Distribución Perú S.A.A. favorezca a 

sus empresas generadoras vinculadas y, en consecuencia, discrimine a algún proveedor 

potencial, se dispone la revocación parcial de la segunda condición impuesta por la Comisión en 

los términos expuestos. Finalmente, NO CORRESPONDE evaluar la solicitud de Enel 

Distribución Perú S.A.A. referida a la revocación de la segunda condición que habría establecido 

la Resolución 012-99-INDECOPI/CLC respecto al Mercado de Corto Plazo. La razón es que, tal 

como se desprende del Informe 011-1999-INDECOPI-CLC y la Resolución 012-99-

INDECOPI/CLC, dicha condición fue impuesta en el mercado de largo plazo de ventas de 

generador a distribuidor, mas no en el Mercado de Corto Plazo referido por el administrado. 

 

Ver menos contenido. 

623-
2014/SC1 

2014-07-22 5-2006/CLC INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

 

LIBRE COMPETENCIA / SE APRUEBA UN PRECEDENTE DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 

QUE INTERPRETA LOS ALCANCES DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 

26876, LEY ANTIMONOPOLIO Y ANTIOLIGOPOLIO DEL SECTOR ELÉCTRICO, EL CUAL 

ESTABLECE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE DEFENSA DE LA LIBRE 

COMPETENCIA Y DE LA SALA ESPECIALIZADA EN DEFENSA DE LA COMPETENCIA PARA 

IMPONER DETERMINADAS CONDICIONES PARA LA APROBACIÓN DE OPERACIONES DE 

CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL EN EL SECTOR ELÉCTRICO, EN LOS SIGUIENTES 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/06a338f2-a756-46a6-be1a-8b1e6b469819
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/6ae0c18e-d9f4-45c2-a31d-56446dd9b903
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TÉRMINOS: (I) EN EL CASO SE SUJETE LA APROBACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE 

CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL AL CUMPLIMIENTO DE UNA CONDICIÓN DE 

CONDUCTA, DEBE ENTENDERSE QUE DICHA RESTRICCIÓN DEBERÁ ESTAR ASOCIADA 

A UN HORIZONTE TEMPORAL, LUEGO DEL CUAL LA AUTORIDAD DEBERÁ REVISAR LAS 

CARACTERÍSTICAS Y EL ENTORNO COMPETITIVO DEL MERCADO, A EFECTOS DE 

DETERMINAR SI RESULTA PERTINENTE O NO MANTENER LA RESTRICCIÓN IMPUESTA. 

(II) ELLO, SIN PERJUICIO DE QUE, EN APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

REVOCACIÓN REFERIDO EN LA LEY 27444, LAS EMPRESAS PUEDAN SOLICITAR 

CUANDO LO ESTIMEN PERTINENTE, LA REVOCACIÓN DE LAS CONDICIONES 

IMPUESTAS, DEBIENDO PARA TAL EFECTO IDENTIFICAR EL CAMBIO DE 

CIRCUNSTANCIAS QUE SE HABRÍA PRODUCIDO EN EL MERCADO ELÉCTRICO Y QUE 

AMERITARÍA EL LEVANTAMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS VÁLIDAMENTE 

EN SU OPORTUNIDAD. ADICIONALMENTE, SE DISPONE LA REVOCACIÓN DE LAS 

CONDICIONES IMPUESTAS A INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. MEDIANTE 

RESOLUCIONES 081-2006-INDECOPI/CLC Y 001-2007-INDECOPI/CLC DEL 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2006 Y 10 DE ENERO DE 2007, RESPECTIVAMENTE, A LAS CUALES SE 

SUJETÓ LA APROBACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN PARA LA 

ADQUISICIÓN DE CONTROL DE LA EMPRESA CONSORCIO TRANSMANTARO S.A., 

CONSISTENTES EN LO SIGUIENTE: (I) NO EJERCER LA TOTALIDAD DE SUS OPCIONES 

EN LA TOMA DE ACUERDOS, EN CUALQUIER INSTANCIA DE DECISIÓN AL INTERIOR DEL 

COMITÉ DE OPERACIÓN ECONÓMICA DEL SISTEMA - COES, DE MANERA QUE LAS 

EMPRESAS PERTENECIENTES AL GRUPO ECONÓMICO LIDERADO POR 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. SOLO PUEDAN UTILIZAR DE FORMA CONJUNTA 

UN ÚNICO VOTO DE LOS QUE LE HAYAN SIDO ASIGNADOS, TENIENDO QUE 

ABSTENERSE DE UTILIZAR LOS VOTOS RESTANTES O VOTAR ABSTENIÉNDOSE. (II) DE 

SER EL CASO, NO PARTICIPE DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE LICITACIONES (O 

EQUIVALENTES) PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, QUE EN PRIMERA CONVOCATORIA HAYAN SIDO 

DECLARADAS DESIERTAS POR RAZONES DE INSUFICIENCIA EN LAS OFERTAS 

TÉCNICAS Y/O ECONÓMICAS. LA RAZÓN ES QUE SE HAN VERIFICADO CAMBIOS DE 

CIRCUNSTANCIAS QUE DILUYEN LA PREOCUPACIÓN QUE MOTIVÓ LA IMPOSICIÓN DE 

TALES CONDICIONES POR PARTE DE LA COMISIÓN. EN PARTICULAR, RESPECTO DE LA 

PRIMERA CONDICIÓN, SE HA VERIFICADO QUE EL NÚMERO DE PARTICIPANTES 

DENTRO DEL SUBCOMITÉ DE TRANSMISORES SE HA ELEVADO, MIENTRAS QUE EL 

NÚMERO DE PARTICIPANTES PERTENECIENTES AL GRUPO ISA SE HA MANTENIDO; Y, 

POR OTRO LADO, TANTO EL REGLAMENTO DE TRANSMISIÓN COMO EL ESTATUTO DEL 

COES ¿NORMAS DICTADAS CON POSTERIORIDAD A LA IMPOSICIÓN DE LAS 

CONDICIONES¿, ESTABLECEN MEDIDAS PARA EVITAR QUE CUALQUIER GRUPO 

ECONÓMICO PUEDA EJERCER DECISIONES PREPONDERANTES EN CUALQUIERA DE 

LOS ÓRGANOS DE DECISIÓN AL INTERIOR DEL COES. RESPECTO DE LA SEGUNDA 

CONDICIÓN, SE HA IDENTIFICADO QUE A PARTIR DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 

22 DE LA LEY 28832 ¿CON POSTERIORIDAD A LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN ¿SE 

DETERMINÓ LA POSIBILIDAD DE ENCARGAR A PROINVERSIÓN LA ORGANIZACIÓN DE 

LAS LICITACIONES, ENTIDAD QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 18 DEL DECRETO SUPREMO 

060-96-PCM DEBE REALIZARLAS MEDIANTE SOBRE CERRADO. ESTE HECHO SUMADO A 

LA ESTABILIDAD EN LA REMUNERACIÓN A LOS TITULARES DE LAS NUEVAS LÍNEAS DE 

TRANSMISIÓN, REALIZADAS EN FUNCIÓN AL MONTO OFERTADO EN LAS LICITACIONES, 

GENERÓ EL INGRESO DE UN NÚMERO SIGNIFICATIVO DE COMPETIDORES. DEL MISMO 

MODO, SE HA IDENTIFICADO QUE LAS ECONOMÍAS DE ESCALA QUE OSTENTA ISA EN 

EL MERCADO DE TRANSMISIÓN Y QUE PODRÍAN GENERARLE AHORROS DE COSTOS 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN HAN 

 

Ver menos contenido. 
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794-2011/SC1 

2011-04-05 - ENEL S.P.A. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR/SE CONFIRMA LA RESOLUCION 001-2010/CLC-

INDECOPI DEL 7 DE ENERO DE 2010, EN EL EXTREMO QUE HALLO RESPONSABLE A 

ENEL S.P.A. POR INFRINGIR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6 DE LA LEY 26876 

¿LEY ANTIMONOPOLIO Y ANTIOLIGOPOLIO DEL SECTOR ELECTRICO¿, AL HABER 

REALIZADO EL ACTO DE CONCENTRACION NOTIFICADO EL 21 DE ABRIL DE 2009, 

LUEGO DE PRESENTADA SU SOLICITUD PERO ANTES DE QUE SE EXPIDA UNA 

DECISION POR PARTE DE LA COMISION DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA. 

 

Ver menos contenido. 

819-2001/TDC 

2001-12-10 - 

¿PSEG GLOBAL INC. 

¿ASOCIACION DE 

CONSUMIDORES Y 

USUARIOS - ACYU 

 

LIBRE COMPETENCIA/EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION DE OPERACION DE 

CONCENTRACION EN EL SECTOR ELECTRICO INICIADO POR PSEG GLOBAL INC., LA 

SALA HA RESUELTO CONFIRMAR LA RESOLUCION N° 028-2001-INDECOPI/CLC 

EMITIDA POR LA COMISION DE LIBRE COMPETENCIA EL 1 DE OCTUBRE DE 2001, 

MEDIANTE LA CUAL DECLARO IMPROCEDENTE LA SOLICITUD PLANTEADA POR LA 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES Y USUARIOS - ACYU PARA QUE SEA 

INCORPORADA COMO PARTE AL PROCEDIMIENTO, MODIFICANDOLA EN SUS 

FUNDAMENTOS. ELLO, TODA VEZ QUE DEL ANALISIS DE LAS CONDICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE PARTICIPACION DE TERCEROS EN UN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, SE DESPRENDE QUE LA ASOCIACION DE CONSUMIDORES Y 

USUARIOS ¿ACYU NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA PARA INGRESAR COMO PARTE 

AL PROCEDIMIENTO PUES NO CUMPLE CON ACREDITAR QUE EL INTERES QUE 

ALEGA DEFENDER SE VERIA AFECTADO DIRECTA, ACTUAL Y PROBADAMENTE CON 

LA EMISION DEL PRONUNCIAMIENTO ADMINISTRATIVO. LA ALEGACION DE UNA 

MALA UTILIZACION DE LA AUTORIZACION OBTENIDA PARA LA CONCENTRACION EN 

EL SECTOR ELECTRICO QUE TRAERIA COMO CONSECUENCIA LA ELEVACION DE 

LOS PRECIOS DE LAS TARIFAS DE SERVICIOS PUBLICOS ES UNA CONTINGENCIA 

QUE NO SE DERIVA DIRECTAMENTE DE LA AUTORIZACION HA OTORGARSE, POR LO 

QUE NO PUEDE SER ACTUALMENTE PROBADA. 

 

Ver menos contenido. 

1167-2013/SC1 

2013-07-15 - 

DE OFICIO PRAXAIR PERÚ 

S.R.L. MESSER GASES DEL 

PERÚ S.A. AGA S.A. 

 

LIBRE COMPETENCIA/SE CONFIRMA LA RESOLUCION 051-2010/CLC-INDECOPI DEL 

13 DE AGOSTO DE 2010, EMITIDA POR LA COMISION DE DEFENSA DE LA LIBRE 

COMPETENCIA EN EL EXTREMO QUE DECLARO QUE PRAXAIR PERU S.R.L., AGA S.A. 

Y MESSER GASES DEL PERU S.A. INCURRIERON EN UNA INFRACCION AL ARTICULO 

6 DEL DECRETO LEGISLATIVO 701, CONSISTENTE EN LA REALIZACION DE 

PRACTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA EN LA MODALIDAD DE REPARTO 

DE MERCADO EN LOS PROCESOS DE SELECCION CONVOCADOS POR EL SEGURO 

SOCIAL DE SALUD – ESSALUD PARA LA ADQUISICION DE OXIGENO MEDICINAL 

LIQUIDO Y GASEOSO A NIVEL NACIONAL, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

ENTRE ENERO DE 1999 Y JUNIO DE 2004. DE LA REVISION DEL EXPEDIENTE, SE 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/f675b921-cde0-4db6-bd47-51596084b08f
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/81f23159-8496-48e9-8622-1332d080d9ac
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/61f24983-fd53-42b2-abd4-90b402f6a5ca
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IDENTIFICARON DOS ETAPAS DIFERENCIADAS PARA EFECTUAR EL ANALISIS DE 

LOS HECHOS IMPUTADOS. UNA PRIMERA, COMPRENDIDA POR LA LICITACION 

PUBLICA 018-IPSS-98, LA LICITACION PUBLICA 053-ESSALUD-99, LA LICITACION 

PUBLICA 0199L00051 Y LAS ADJUDICACIONES LLEVADAS A CABO ENTRE LOS AÑOS 

2001 Y 2002. LAS LICITACIONES SE CARACTERIZARON PRINCIPALMENTE POR: (I) 

PRESENTAR CUATRO GRANDES ZONAS DE PROVISION DE OXIGENO A NIVEL 

NACIONAL CORRESPONDIENTES AL NORTE, CENTRO, SUR Y LIMA; (II) DEMANDAR 

OXIGENO LIQUIDO Y GASEOSO DE MANERA CONJUNTA; Y, (III) EVALUAR LA 

EXPERIENCIA DEL POSTOR MEDIANTE LA ACREDITACION DE MONTOS 

SIGNIFICATIVOS DE FACTURACION NO ASOCIADOS AL VALOR DEL ITEM POR EL 

QUE SE POSTULABA.LA SEGUNDA ETAPA ESTA CONFORMADA POR LA LICITACION 

PUBLICA 0199L00052 Y LAS ADJUDICACIONES DEL PERIODO 2003-2004. ESTA 

LICITACION MARCO CAMBIOS RELEVANTES EN LAS CONDICIONES DE LAS BASES 

DISEÑADAS POR ESSALUD HASTA ESE MOMENTO, PUES SE VERIFICO QUE: (I) EL 

NUMERO DE ZONAS DE APROVISIONAMIENTO O ITEMS SE INCREMENTO A 24 

(VEINTICUATRO); (II) LOS REQUERIMIENTOS DE OXIGENO LIQUIDO Y GASEOSO SE 

EFECTUARON DE MANERA INDEPENDIENTE; Y, (III) SE RELATIVIZO LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA A LOS POSTORES AL EXIGIRSE NIVELES DE FACTURACION ASOCIADOS 

AL PORCENTAJE DEL VALOR ASIGNADO AL ITEM POR EL QUE SE PARTICIPABA, EN 

LUGAR DE REQUERIR UN MONTO DE FACTURACION DETERMINADO. DE LA 

INFORMACION QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE SE HA PODIDO EVIDENCIAR QUE EL 

MERCADO DE OXIGENO MEDICINAL EN LOS PROCESOS DE SELECCION 

CONVOCADOS POR ESSALUD PRESENTO CARACTERISTICAS QUE FAVORECIAN LA 

ADOPCION E IMPLEMENTACION DE UNA PRACTICA COLUSORIA HORIZONTAL, 

TALES COMO: (I) CARACTERISTICAS ESTRUCTURALES, VINCULADAS A LA 

EXISTENCIA DE ALTAS BARRERAS DE ENTRADA QUE IMPEDIAN EL INGRESO DE 

NUEVOS COMPETIDORES, Y UN ALTO NIVEL DE CONCENTRACION EN EL MERCADO 

DURANTE EL PERIODO DE INVESTIGACION QUE FACILITABA LA REDUCCION DE LOS 

COSTOS DE TRANSACCION PARA REALIZACION DE UNA CONCERTACION. 

ASIMISMO, DEBIDO AL CARACTER PUBLICO DE LOS PROCESOS DE SELECCION 

CONVOCADOS POR ESSALUD, LOS COSTOS DE SUPERVISION DE UN EVENTUAL 

ACUERDO ERAN BAJOS. (II) CARACTERISTICAS PROPIAS DE LA OFERTA, TALES 

COMO LA HOMOGENEIDAD DEL OXIGENO MEDICINAL DEMANDADO POR ESSALUD, 

LA CUAL DETERMINABA QUE EL ACUERDO SE SIMPLIFIQUE AL REDUCIR LOS 

COSTOS DE TRANSACCION. A SU VEZ, EXISTIA SIMETRIA ENTRE LAS EMPRESAS, 

DADO QUE TODAS ELLAS UTILIZABAN LA MISMA TECNOLOGIA E INCURRIAN EN 

COSTOS SIMILARES PARA ABASTECER A ESSALUD. ESTO REDUJO LA POSIBILIDAD 

DE DESVIO DE UNA EVENTUAL ACTUACION CONCERTADA. (III) CARACTERISTICAS 

VINCULADAS A LA DEMANDA DE OXIGENO MEDICINAL, TALES COMO LA BAJA 

SUSTITUIBILIDAD DEL PRODUCTO, EL CRECIMIENTO DE LA DEMANDA DURANTE EL 

PERIODO INVESTIGADO, ASI COMO EL CONTRAPESO QUE LAS DENUNCIADAS 

EJERCIAN FRENTE A ESSALUD FACILITABAN LA ADOPCION DE UN ACUERDO AL 

GENERAR L 

 

Ver menos contenido. 

 

 

 

 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam

